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La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO Nº 079, fijado hoy 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 
 
 
 

Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2017-00045. 

 
En atención a la solicitud de remanentes comunicada por el Juzgado 

25 de Familia de Bogotá, mediante oficio “Nº0703 del 12 de marzo de 

2020”, es preciso señalar que no se puede atender dicha petición, en 

razón a que mediante auto del 4 de octubre de 2019 se aprobó el 

remate y en consecuencia, se canceló¡ el embargo que pesaba sobre el 

inmueble objeto de la medida cautelar, junto con el gravamen 

hipotecario que lo afectaba. Así mismo, porque en providencia del 11 

de diciembre de 2019, se ordenó la entrega de los depósitos judiciales 

a favor de los ejecutados. 

Notifíquese, 
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